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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las nueve horas del día diecinueve de mayo del año 

dos mil diez, en la Sala de Juntas del Edificio de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento 

ubicado en la Calle 2 Pte. Nº 107, Col. Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue; con 

fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 

183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento 

al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 

 

Dr. Francisco Javier Ramírez Sánchez Presidente del Consejo 

Arq. Fco. Javier Navarro Fernández Vocal de Vigilancia del Consejo 

Arq. Sergio J. Curro y Martínez Consejero 

Arq. Martha Moysen Leal Consejero Suplente 

Atanasio Menéndez Garcilaso Consejero 

Arq. Francisco Javier Tejeda Ortega Consejero 

Ing. Jaime Alejandro Maldonado Reyes Consejero 

C. Jesús Veana Rivera Consejero 

Ing. Juan Gregorio Pérez Águila Consejero 

Ing. Manuel Vicente García Callú Consejero 

Ing. Oscar Wynter García Rpte. del Secretario de Gestión Urbana y Obra 

Pública para el Desarrollo Sustentable 

Lic. Sergio Morales Rojas Rpte. de la Agencia de Protección al Ambiente 

en el Municipio 

Lic. Guillermo Fernández Hoyos Rpte. de la Agencia de Protección al Ambiente 

en el Municipio 

C. Edgar Ramírez Hernández Representante de CFE 

Arq.00000 Ana Marcela Morales C. Rpte. Departamento de Dirección  de Proyectos 

Estratégicos en el Ayuntamiento 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 

 

Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Mayo bajo el 

siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia, Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la sesión. 

2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. Comentarios sobre el Proyecto de Corredor Bicentenario, presentado en sesión conjunta 

de los Consejos Ciudadanos, el  

4. pasado 11 de mayo de 2010. 

5. Presentación general sobre calidad del servicio de agua, alcantarillado, y saneamiento, a 

cargo del Sistema Operador del Agua Potable y Alcantarillado de Puebla. (Por confirmar) 

6. Asuntos Generales 

 Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión. 

LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL  



 
 

 

19 de Mayo de 2010 

 

 
Página 2 de 4                                                                                            Acta  No. C.G.P.P.I.G.-S.E.C.P.C.-080-2010 

 

     Consejo Ciudadano de Obras y Servicios Públicos 

Dr. Francisco Javier Ramírez Sánchez.- Presidente del Consejo Ciudadano de Obras y Servicios 

Públicos, da la bienvenida a los Consejeros Ciudadanos, autoridades del Ayuntamiento e invitados 

especiales, posteriormente declara que existe quórum legal e inicia la sesión, continúa y da 

lectura a los puntos del orden del día; subsiguientemente procede a circular el acta de la sesión 

del mes de abril para rúbrica de los presentes.  

 

Comentarios sobre el Proyecto de Corredor Bicentenario 

 
Dr. Francisco Javier Ramírez Sánchez.-Presidente del Consejo desea retomar algunos de los 

acuerdos que se expusieron el pasado once de mayo en la sesión conjunta, en la cual se trato el 

tema del Corredor del Bicentenario, cuyos comentarios que se vertieron se deberían plasmar en 

papel para hacérselos llegar al titular de la Secretaría de Gestión Urbana.  

 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals.-  Secretario Ejecutivo de los Consejos Ciudadanos, comenta que por 

cuestiones prácticas del proyectista, se presentó el tema del Mercado y Comida Típica Mexicana. 

 

Dr. Francisco Javier Ramírez Sánchez.- Toma la palabra y comenta que el Proyecto del Corredor 

Bicentenario esta proyectado desde la once norte-sur, y va de la once poniente a la dieciocho 

poniente, comprendiendo la remodelación del paseo Bravo, la remodelación del mercado 

Venustiano Carranza y la construcción del estacionamiento que se ubicará en el terreno de los 

Matanzo.  

 

El Consejo Ciudadano de Obras y Servicios, después de analizar el proyecto de la Dignificación 

del Paseo Bravo, tema comprendido en el Proyecto Corredor Bicentenario, comentan que 

analizando el programa de obras 2010, no se encuentra interpretado como obra. Y hacen la 

pregunta a la secretaría de gestión urbana sobre el costo de la misma,  o si sólo quedará, como 

proyecto. 

 

A lo que responden; que el proyecto aún no está concluido, las únicas obras que están 

concluidas son; Mercado Típico de Comida y Estacionamiento ya que tienen el monto 

determinado. Argumentan los consejeros que si el Programa de Obras 2010, pudiera desglosarse, 

porque todo está muy general.  

 

A parte comentan que lo que están presentado como Proyecto Corredor,  es un Proyecto aislado, 

porque lo que están haciendo son remodelaciones de manera aislada a ciertas plazas, es por 

esta razón, que se debiera realizar una planeación de ciudad mas integral, y evitar este tipo de 

proyectos, ya que no es responsabilidad de los proyectistas el asunto referente a la vialidad de la 

zona, el problema del transporte público es de otra área, por este motivo, es importante 

comentarle a la secretaría sobre el conjunto de influencia automovilística que comprende toda 

esta área para darle una solución inmediata antes de que se concluya con el proyecto.  

 

Arq. Martha Moysen Leal.- comenta la consejera que ha argumentado a los proyectistas, la 

situación o problema de la vialidad, siendo la respuesta de estos, que la vialidad fluirá 

normalmente y que ese no es ningún problema, por lo que sugiere que tendría que analizar este 

punto con las autoridades correspondientes. 

 

El Presidente toma la palabra para proponer que en lo dispuesto hasta el momento es;  

Se realizará un escrito dirigido a la Secretaría de Gestión Urbana para comunicarle todas las 

inquietudes que han surgido dentro del Consejo, esperando respuesta inmediata para que 

realmente se lleve a cabo un análisis de toda la vialidad que comprende este Proyecto “Corredor 

Bicentenario”.  
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Un consejero hace uso de la palabra para retomar el tema del Estacionamiento (que se está 

construyendo en el terreno de los Matanzo) y comenta que solo es un nivel, por lo que sugiere que 

sea más de un nivel ya que el costo del mismo será elevado, y con la situación económica que 

existe, no es de un bien colectivo. 

 

Proyecto del Mercado Típico de Comida 

 

Acerca del Proyecto a cargo del Arquitecto Efraín Bautista, igualmente es analizado por los 

Consejeros ciudadanos y preguntan acerca de la capacidad de soporte que tendrá el mercado, 

además comentan que se rehabilitara la parte nueva, para reubicar momentáneamente a los 

locatarios del mercado Venustiano Carranza, pero en el momento de que este rehabilitado por 

completo,  los locatarios regresaran a su lugar o se reubicará a otros locatarios. 

 

Los Consejeros de igual forma preguntan si los locatarios tendrán tarifa por la renta del local, o de 

qué manera se manejará la situación. En otro punto comentan que se llevo a cabo el estudio 

operativo de logística para la construcción de este mercado, y añaden; porqué en lugar de 

realizar proyectos como este tipo, no se preocupan por ejecutar una ciudad municipal donde 

todas las oficinas municipales se encuentren en un solo edificio, y el palacio municipal por su 

arquitectura y ubicación debería quedarse como museo municipal de la ciudad. 

 

Comentan que el mercado del alto y el mercado de Garibaldi son mercados de comidas típicas y 

en la actualidad están un poco vacios, porque no existe una planeación a largo plazo, todo ha 

sido un poco improvisado, es por eso es que Puebla necesita urgentemente proyectos a largo 

plazo. 

 

Señalan que la vialidad es un problema muy grande que hay que analizar con más tiempo, para 

planear una estructuración adecuada y benévola para todo el municipio. El Consejero Atanasio 

Menéndez Garcilaso, hace uso de la palabra para argumentar que lo único que les hace falta a 

los Presidentes Municipales es realizar una digna planeación, para que en su periodo se lleven los 

proyectos y programas adecuados. 

 

El presidente del Consejo da por terminado este punto, solicitando a los consejeros que se envié 

por escrito al correo de consejos los comentarios que hay al respecto, y una vez que se tengan 

todos los comentarios recopilados, el Presidente del Consejo propone realizar un resumen de las 

inquietudes para poder enviarlos a la Presidenta Municipal y a la Secretaría de Gestión. 

 

Presentación general sobre calidad del servicio de agua, alcantarillado, y saneamiento, a cargo 

del Sistema Operador del Agua Potable y Alcantarillado de Puebla. 

 

El presidente toma la palabra para informar al Consejo que le ha hecho la solicitud directa  al 

SOAPAP, para que realicen su presentación acerca de los servicios que prestan al municipio, ya 

que como Consejo una las labores que tienen, es verificar y conocer que servicios prestan y sobre 

todo que sean de manera correcta, afirmando que van dos sesiones que se le ha hecho la al 

SOAPAP su presencia y no hay respuesta, por lo cual se tomaran otras medidas para conocer la 

calidad de servicio que se le está dando al municipio.  

 

ASUNTOS GENERALES 

 

El Presidente del Consejo, comenta que el acuerdo de la sesión del mes pasado fue visitar la 

Laguna de Chapulco, haciendo la invitación a todos los consejeros, y en la reunión se obtuvo 

poca asistencia al recorrido (detalla aspectos de la visita) 
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Arq. Sergio J. Curro y Martínez.- Indica que el recorrido fue desde la plaza principal, el centro de 

estudios ecológicos y ambientales hasta la pirámide, etc., lo considera como un gran rescate sin 

embargo, le hace falta ciertos servicios programados para la segunda etapa pero en general el 

espacio está atractivo y habrá que planear el tema de comedores, mejores vialidades, etc. 

 

Otro Consejero asistente al Parque comenta que su contexto hidráulico está funcionando como 

un vaso comunicante, que éste tiene un tratamiento para que el agua sea de mejor calidad. Lo 

que propone es que coloquen sanitarios. Comenta que en los siguientes proyectos se realice una 

red integral donde, el gas ya sea subterráneo, el costo va impactar, pero realmente puede ser 

sano como una ciudad de primer mundo, y poco a poco eliminando alambre suelto colgando en 

posters.   

 

Comentan que ya hay muchos poster a punto de caerse por el cable y es verdaderamente un 

peligro, y preguntan, quién les habrá de autorizar el colocar tanto cable, la respuesta fue la 

Comisión Federal de Electricidad, pero el representante de la comisión respondió que no está 

facultada para dar permisos. 

 

Los Consejeros preguntan al C. Edgar Ramírez Hernández, representante de la Comisión Federal 

de Electricidad, que si los poster de  la CFE están colgando de otros servicios, le responden que 

hay un reglamento que emitió el  Gobierno Federal para que ocuparan los mismos.  

 

El presidente toma la palabra y emite el último asunto general que consiste en entrevistarse con 

los candidatos a  la Presidencia Municipal, por lo que solicita a los Consejeros que le envíen a su 

correo, lo que consideren posible de ser presentado como Consejo Ciudadano de Obras y 

Servicios Públicos a los mismos.  

 

El Presidente del Consejo, da por terminada la sesión llegando a los siguientes: 

  

ACUERDOS 

 

 Se convocará a sesión ordinaria de Consejo el día 16 de Junio del 2010 en la Sala de 

Juntas de las oficinas de la Coordinación General de Políticas Públicas e Innovación 

Gubernamental (2 Pte. 107 Col. Centro, 2do. Piso).  


